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165.º período de sesiones del Consejo  

Tema 8.2: Informe del 25.º período de sesiones del Comité Forestal (5-9 de octubre de 2020) 

El 25.º período de sesiones del Comité Forestal se celebró del 5 al 9 de octubre de 2020 bajo el lema “Los 

bosques y el Decenio de Acción sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible: soluciones para el cambio 

climático, la biodiversidad y las personas”. En él se analizaron las contribuciones que el sector forestal 

puede hacer al Decenio de Acción sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), así como a la 

recuperación de la pandemia de la enfermedad por coronavirus (COVID-19), en particular en relación con 

soluciones para el cambio climático, la biodiversidad y las personas. 

Debido a la pandemia mundial de la COVID-19, el período de sesiones se celebró por medios virtuales y 

acogió a 730 delegados de 112 Estados y una Organización Miembro, así como a 18 observadores y 

organismos de las Naciones Unidas. 

El informe del 25.º período de sesiones del Comité Forestal se presenta al Consejo en el documento 

C 2021/24. 

El programa del 25.º período de sesiones del Comité, que constaba de 14 temas, se elaboró sobre la base 

de las recomendaciones formuladas por las seis comisiones forestales regionales, que son el resultado de 

la coordinación con los comités técnicos de la FAO. El programa comprendió el tema bienal de 2020-21 y 

las peticiones formuladas por los comités técnicos en el 164.º período de sesiones del Consejo. 

Los principales temas del programa se dedicaron a examinar los informes sobre los bosques del mundo en 

2020 y a analizar una serie de cuestiones clave de alcance mundial: el cambio climático, la biodiversidad, la 

salud y los efectos de la COVID-19 y cómo responder a dichos efectos. Asimismo, se debatió sobre la 

transformación de los sistemas alimentarios en relación con los bosques, en especial el cese de la deforestación 

y el uso sostenible de los recursos forestales, los Decenios de las Naciones Unidas: el Decenio de la 

Agricultura Familiar y el Decenio sobre la Restauración de los Ecosistemas, y el papel de los bosques en la 

nutrición. En el 25.º período de sesiones del Comité también se analizaron las relaciones con los órganos 

estatutarios, los progresos realizados en la ejecución, en especial en la labor de la FAO en el contexto del Plan 

estratégico de las Naciones Unidas para los bosques, el Congreso Forestal Mundial de 2021 y las orientaciones 

estratégicas de la Organización, incluida la actividad forestal en el Marco estratégico revisado. 

En lo concerniente a los informes sobre los bosques del mundo, el Comité acogió con agrado las 

publicaciones conexas El estado de los bosques del mundo 2020 y la Evaluación de los recursos 

forestales mundiales 2020. En relación con la última, el Comité pidió a la FAO que siguiera elaborando 

un informe de la Evaluación de los recursos forestales mundiales cada cinco años, elaborando un proceso 

flexible de evaluación de los recursos forestales mundiales que permitiera a los Miembros actualizar de 

forma voluntaria los principales indicadores; elaborando orientaciones e instrumentos en favor de la 

coherencia en la presentación de informes; analizando los indicadores relacionados con la restauración; y 

elaborando y analizando la adopción del Conjunto básico mundial de indicadores, y que promoviera 

nuevas tecnologías y la innovación digital. 

En lo que respecta al tema del programa sobre bosques y biodiversidad, el Comité tomó nota de los 

progresos realizados con respecto a la aplicación de la Estrategia de la FAO relacionada con la 

biodiversidad y examinó el proyecto de Plan de acción. Recomendó que se convocara un proceso de 

consulta para ultimar el proyecto de Plan de acción y pidió a la FAO que reforzara las consideraciones 

forestales en la labor de incorporación de la biodiversidad en todos los sectores agrícolas. Pidió a la FAO 

que llevara a cabo un examen de la integración de la biodiversidad en la actividad forestal, compartiera 

buenas prácticas e informara sobre los progresos realizados al respecto en el 26.º período de sesiones del 

Comité. Asimismo, le pidió que reforzara la promoción de la ordenación sostenible de la vida silvestre a 

lo largo de toda la cadena de valor de la carne de animales silvestres y la adopción de medidas dirigidas a 



prevenir mejor el riesgo de enfermedades zoonóticas, entre otras cosas mediante el enfoque “Una salud”, 

y que considerara la posibilidad de poner en marcha una iniciativa para integrar la biodiversidad en los 

sistemas alimentarios. 

En lo que respecta a los bosques y el cambio climático, el Comité señaló la necesidad de intensificar las 

medidas dirigidas a detener la deforestación y la degradación forestal y a potenciar la labor de la FAO 

sobre forestación, reforestación y restauración forestal a todos los niveles. Pidió a la FAO que ayudara a 

los Miembros que lo solicitaran en relación con las múltiples cuestiones conexas y que fortaleciera su 

colaboración con el sector privado y facilitara el diálogo, con la finalidad de movilizar la financiación 

relacionada con el cambio climático para los bosques y mejorar el papel del sector privado en las 

iniciativas encaminadas a abordar las causas de la deforestación y la degradación forestal y favorecer al 

mismo tiempo el empleo y los medios de vida. Asimismo, solicitó a la FAO que mejorara la comprensión 

de las repercusiones de la deforestación y el cambio climático, entre otras cosas, en relación con el riesgo 

de enfermedades zoonóticas, y que intensificara las actividades de establecimiento de normas 

relacionadas con la sanidad vegetal. 

En el tema del programa relacionado con la transformación de la agricultura y los sistemas alimentarios: 

detener la deforestación y promover la producción y el consumo sostenibles, el Comité pidió a la FAO 

que integrara la actividad forestal en la labor de la Organización relativa a los sistemas alimentarios, 

promoviera las sinergias y abordara las compensaciones recíprocas entre la actividad forestal y la 

agricultura en las iniciativas y proyectos, incluso en el contexto de la Iniciativa Mano de la mano y las 

medidas de recuperación de la COVID-19. Pidió a la FAO que mejorara la labor intersectorial de la 

Organización relativa a la forestación, la reforestación y la restauración forestal con vistas a contribuir a 

los esfuerzos de todo el sistema de las Naciones Unidas para “Invertir la tendencia de la deforestación”, y 

que tuviera en cuenta cuestiones relacionadas con los bosques en la preparación de la Cumbre de las 

Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios de 2021. Asimismo, le pidió que colaborara con las 

partes interesadas y las iniciativas destinadas a detener la deforestación y promover cadenas de valor 

legales y sostenibles de productos forestales y agrícolas, así como que fortaleciera la coordinación entre el 

Comité Forestal y el Comité de Agricultura. 

El Comité elogió a la FAO por encargarse de la codirección de dos Decenios de las Naciones Unidas: el 

Decenio de la Agricultura Familiar y el Decenio sobre la Restauración de los Ecosistemas, y pidió a la FAO 

que velara por la coordinación estrecha entre ambos, que garantizara que se reconociera de manera adecuada la 

función esencial de la FAO en el ámbito de la restauración de los ecosistemas, que potenciara la participación 

del sector privado y que ampliara el apoyo que le presta a través del Mecanismo para los bosques y fincas. 

El Comité se dirigió a los Miembros en relación con los temas del programa anteriores y les invitó a que, 

entre otras cosas: 

• reforzaran la integración de la biodiversidad, la conservación y el uso sostenible en el sector forestal y 

presentaran informes nacionales para la próxima publicación de El estado de los recursos genéticos 

forestales en el mundo; 

• consideraran formas de reforzar la función de los bosques y el uso de madera en sus medidas de 

adaptación, incluso en las contribuciones determinadas a nivel nacional, y reforzaran los sistemas de 

gestión para abordar cuestiones como los incendios forestales, el riesgo de desastres, las plagas y las 

enfermedades que podían verse agravadas por el cambio climático; 

• promovieran la coordinación de políticas y armonizaran los incentivos públicos para detener la 

deforestación, de conformidad con sus legislaciones nacionales, y fomentaran sistemas alimentarios y 

prácticas de producción y consumo sostenibles; 

• apoyaran la ejecución del Decenio de las Naciones Unidas de la Agricultura Familiar y el Decenio de 

las Naciones Unidas sobre la Restauración de los Ecosistemas; 

• integraran sus prioridades en materia forestal en los planes de recuperación y apoyo posteriores a la 

COVID-19. 



El Comité tomó nota de las decisiones y recomendaciones de los órganos de la FAO de interés para el 

Comité y pidió a la Organización que examinara el resultado y el efecto de los cambios estructurales 

(Anexo I del documento CL 164/3) sobre las actividades de la FAO en relación con la actividad forestal 

para el 26.º período de sesiones del Comité, e hizo hincapié en la necesidad de mantener la visibilidad de 

las cuestiones forestales y de que la capacidad de la FAO en relación con la actividad forestal siguiera 

siendo firme y eficaz a la luz de esos cambios. 

El Comité examinó el mandato de la Plataforma Internacional para la Alimentación y la Agricultura 

Digitales y pidió al a FAO que incluyese cuestiones relacionadas con el uso de aplicaciones de la 

tecnología digital en la planificación de la utilización de la tierra, el cambio en la utilización de la tierra y 

la actividad forestal, teniendo en cuenta sus repercusiones. 

El Comité acogió con agrado los informes sobre los progresos realizados en las actividades de los 

programas principales de la FAO en materia forestal, así como en el contexto de los órganos estatutarios 

forestales. Pidió a la FAO que mejorara la labor intersectorial, que alentara vínculos más estrechos entre 

los programas y los proyectos principales y que mantuviera y reforzara su papel principal de la 

Asociación de Colaboración en materia de Bosques en el contexto del plan estratégico de las Naciones 

Unidas para los bosques. 

Sobre el diálogo con órganos estatutarios, el Comité recalcó la importancia de las comisiones forestales 

regionales y pidió a la FAO que consultara con ellas para ayudar a facilitar sus diálogos sobre políticas y 

sus intercambios técnicos. Asimismo, invitó a la FAO a explorar opciones para continuar vinculando la 

labor de los órganos estatutarios con su labor. 

El Comité tomó nota del proyecto de Estrategia y visión de la labor de la FAO en materia de nutrición y 

formuló orientaciones sobre la Estrategia, desde la perspectiva de la actividad forestal. 

El Comité examinó y aprobó el Programa de trabajo plurianual para 2020-23 y señaló la necesidad de 

adaptarse a las nuevas realidades impuestas por la COVID-19 y reforzar la labor de la FAO en relación 

con los bosques para cumplir los ODS. 

El Comité acogió con agrado el informe sobre el estado de los preparativos del XV Congreso Forestal 

Mundial y pidió a la FAO que armonizara los debates del Congreso con los programas relativos a la 

COVID-19 y los ODS y presentara los resultados en el 26.º período de sesiones del Comité. 

En lo que respecta a la labor de la FAO en relación con el sector forestal de conformidad con el Marco 

estratégico revisado, el Comité acogió con agrado los logros realizados y pidió a la FAO que continuara 

dando prioridad a la labor técnica y normativa y que hiciera más hincapié en los datos, que prestara apoyo 

a los Miembros en sus esfuerzos por detener la deforestación, restaurar los ecosistemas forestales y 

promover la conservación y el uso sostenible de los recursos forestales. Pidió a la FAO que velara por que 

el nuevo Marco estratégico de la FAO reflejara adecuadamente las cuestiones forestales y el papel 

principal de la Organización en materia de bosques dentro del sistema de las Naciones Unidas. 

El Comité aprobó el informe del 25.º período de sesiones del Comité Forestal por consenso. Todo lo 

planteado hasta ahora es un resumen de algunas de las principales conclusiones del informe del 

25.º período de sesiones del Comité Forestal contenidos en el documento del Consejo CL 2021/24. 

 

Sr. León Jorge Castaños, Presidente del Comité Forestal 


